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GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM.87134 DE 2 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de julio de 1987 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pública 
de constitución de “SISBAL SISTEMAS Y BALANZAS S.A."3 

QUE el señor doctor Jaime Zaldumbide S., ha 
solícitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carmé de afiliación 
a la Cimara de Industriales de Pichincha signade con el No. 07033 
de 9 de julio de 1987; 

(E el Departamento de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societario, mediante 
memorando No. DJ.CAE.87.368 de 15 de julio de 1987, ha esitido 
informa favorable para la continmación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN «ejercicio de las atribuciones asignadas por 
la señora Superintendente de Compañías, “mediante hesolución No. 
AD4M.86393 de 31 de diciembre de 1986) 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de “SISBAL SISTEMAS 

Y "BALANZAS S.A.” con domicilio en Quito, con un capital de 
(8/.4'000.000,00) CUATRO MILLONES DE SUCRES 090/100, dividido en 
4.000 acciones ordinarias y nominativas de (S/.1.000,00) un mil 
sSucres de valor cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referióa escritura pública. 

ARTICULO  SEÉGUNDO.- DISPOMER que el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matríz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARFICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
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en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho . 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañias, en Quito, a 

  

DJ.CAE 
ExdeB. y 

Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución baje el númere 

100 del Registra Industrial, tame 19.- Se de así cumplimiente a le 

dispuesto en la misma, de cenfermidad a la establecido en el Decreta 

733 de 22 de aguste de 1975, publicada en el Registry UÚficial 878 de 

29 de agesta del misma añe.- Quite, e veinte y e Julia de/mil 

nevecientes echente y siete. El REGISTRADOR. DOUE / 
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Cr Qustavo Carcia ¿Sanderas 

E:¿STRADOR NERCAN TIL DEL CANTON QuiTO


